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I 

Las Cajas de Ahorros españolas cumplen con una función esencial dentro de nuestro sistema 
financiero y de nuestro entramado social… 

 ................................... 

VII 

................................... 

Por lo que se refiere a la disposición adicional se establece que excepcionalmente, el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria podrá también adquirir títulos emitidos por entidades 
individuales que aún siendo solventes y viables pudieran no ser suficientemente resistentes en 
contextos significativamente mas adversos que el actual lo que pudiera aconsejar un 
reforzamiento urgente de su capital con objeto de incrementar la confianza del mercado en 
dichas entidades. En todo caso, estas adquisiciones se condicionarán a la elaboración de un 
plan de recapitalización cuyos objetivos, medidas y compromisos deberán coincidir con los 
previstos en el artículo 9 del Real Decreto Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración 
bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, respecto de los 
planes de integración a los que se refiere dicho artículo. El citado plan deberá ser aprobado 
por el Banco de España, que valorará especialmente la capacidad de la entidad para lograr los 
citados objetivos sin necesidad de acometer un proceso de integración con otras entidades. 

…………………………….. 

DISPONGO: 

…………………………….. 

 

Disposición adicional única. Reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito. 

Se introduce en el Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y 
reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, un nuevo artículo 10 con la 
siguiente redacción: 

«Artículo 10. Recapitalización de entidades individuales. 

Excepcionalmente, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá también adquirir 
títulos emitidos por entidades individuales que, sin incurrir en las circunstancias establecidas 



en el artículo 6, precisen, a juicio del Banco de España, de un reforzamiento de sus recursos 
propios. 

Dichas adquisiciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 9 de este Real Decreto-Ley, y se 
entenderán condicionadas a la elaboración de un plan de recapitalización cuyos objetivos, 
medidas y compromisos deberán coincidir con los previstos en dicho artículo respecto de los 
planes de integración. El citado plan deberá ser aprobado por el Banco de España, que valorará 
especialmente la capacidad de la entidad para lograr los citados objetivos sin necesidad de 
acometer un proceso de integración con otras entidades.» 

 

……………………. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto-Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

  

 Dado en Madrid, el 9 de julio de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

 

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, 
ELENA SALGADO MÉNDEZ 


